
 

 

REGLAS PARA LA DELEGACIÓN Y VOTACIÓN EN LA JUNTA 
GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS DEL AÑO 2026 

 

Delegación.- 

 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 21 de los Estatutos Sociales, cada 

accionista con derecho de asistencia podrá ser representado en la Junta 

General por otra persona, aunque no sea accionista. La representación deberá 

conferirse por escrito y con carácter especial para cada Junta.  

 

La representación podrá conferirse mediante la remisión a la Sociedad en 

soporte papel del escrito firmado en que se confiera la representación, o de la 

tarjeta de asistencia, delegación y voto, expedida por la Sociedad, 

debidamente firmada y cumplimentada en el apartado que contiene la fórmula 

impresa para conferir la representación, y en la que consta la solicitud de 

instrucciones para el ejercicio del derecho de voto y la indicación del sentido 

en que votará el representante en caso de que no se impartan instrucciones 

precisas. En la tarjeta constará el Orden del Día. 

 

La representación deberá ser aceptada por el representante, a cuyo efecto 

deberá firmar en el espacio reservado al efecto en la tarjeta de asistencia, 

delegación y voto, o en el documento en que el accionista confiera la 

representación.  

 

La delegación a través del uso de la tarjeta de asistencia remitida por la 

Sociedad deberá llevarse a cabo siguiendo las instrucciones recogidas en la 

tarjeta.  

 

En el caso de que se opte por no delegar en una persona determinada, pero sin 

embargo se desee estar representado en la Junta, los Administradores 

Concursales de la Sociedad se ocuparán de que todas las acciones del 

accionista que lo desee estén debidamente representadas conforme a las 

instrucciones que, a efectos del ejercicio de su derecho de voto, el accionista 

tenga a bien indicar en el espacio habilitado al efecto en la tarjeta de 

asistencia, delegación y voto.  

 

No se podrá tener en la Junta más que un representante, y la no asistencia a la 

Junta del representante determinará que las acciones que represente no entren 

en el cómputo del quórum. 

 

La representación es siempre revocable. La asistencia del accionista a la 

Junta, así como la que se derive del voto emitido a distancia, supone la 

revocación de cualquier delegación, cualquiera que sea la fecha de ésta. 

 

 



Voto.- 

 

Los accionistas con derecho de asistencia y voto podrán emitir su voto sobre 

las propuestas relativas a puntos incluidos en el Orden del Día de la Junta 

General mediante entrega en mano o envío por correspondencia postal, para 

lo cual el accionista deberá remitir la tarjeta de asistencia, delegación y voto 

obtenida de la Sociedad, debidamente cumplimentada y firmada. 

 

El voto a distancia por el sistema indicado en el párrafo anterior no será 

válido si no se recibe por la Sociedad, al menos, cinco días antes de la fecha 

prevista para la celebración de la Junta. Con posterioridad a este plazo, sólo se 

admitirán los votos remitidos por correspondencia postal cuya emisión sea 

anterior a su vencimiento, pero que se reciban con posterioridad. 

 

Los accionistas que emitan su voto a distancia en los términos indicados serán 

considerados como presentes a los efectos de la constitución de la Junta. En 

consecuencia, las delegaciones emitidas con anterioridad se entenderán 

revocadas y las conferidas con posterioridad se tendrán por no efectuadas. No 

obstante, no se considerarán presentes a efectos de la adopción de acuerdos 

relativos a asuntos no comprendidos en el Orden del Día. 

 

El voto emitido a distancia sólo podrá dejarse sin efecto por: (i) revocación 

posterior y expresa efectuada por el mismo medio empleado para la emisión y 

dentro del plazo establecido para ésta; (ii) por asistencia a la reunión del 

accionista que lo hubiera emitido; o (iii) por la venta de las acciones cuya 

titularidad confiere el derecho al voto, de que tenga conocimiento la Sociedad 

al menos cinco días antes de la fecha prevista para la celebración de la Junta. 

 

  

 


